
Oratoria.
3. Taller sobre Administración Pública 
Estatal e Innovación Municipal.
4. Taller sobre el Proceso Legislativo.
5. Taller sobre Argumentación Jurídica.
6. Taller sobre Procesos y Técnicas 
Legislativas.
7. Taller sobre Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

QUINTA: Comentarios. 

Para mayor información, comunicarse a 
la Dirección de Desarrollo Integral de la 
Subsecretaria de la Juventud al 
teléfono 923 86 10 en la extensión 203.
 
Solo en caso de no poder realizar la 
inscripción en el formulario 
correspondiente y en caso de alguna 
duda, comentario o sugerencia acerca 
de la presente convocatoria pueden 
enviar un mensaje directo a los 
siguientes correos electrónicos: 
carlos.celism@yucatan.gob.mx y con 
copia a sofia.azarcoya@yucatan.gob.mx 
para darle una respuesta lo más pronto 
posible.

Al inscribirte y al aceptar participar en 
este modelo formativo y educativo, 
estás aceptando los términos y 
condiciones, además de los 
reglamentos directos e indirectos 
correspondientes.  

 

Con el fin y objetivo de promover la 
ciudadanía activa por medio de 
programas educativos, formativos y con 
ello, lograr el impulso de lideresas y 
líderes juveniles para el ejercicio público 
como legisladoras y legisladores, la 
Secretaría de Desarrollo Social, el H. 
Congreso del Estado de Yucatán, Cities 
Codes, diferentes centros educativos, 
organizaciones de la sociedad civil y 
empresas, en un trabajo de colaboración y 
co-participación, convocan al primer 
ejercicio formativo y educativo del 
Parlamento Joven, por lo que se atiende a 
las siguientes: 

BASES

PRIMERA: Los requisitos. 

Las y los aspirantes a participar deben 
cumplir con los siguientes puntos y 
requisitos:

1. Edad: 16 a 29 años. 
2. Ser mexicano.
3. Tener ganas de participar e interés en el 
ejercicio, asuntos y temas públicos y 
políticos, y una carta de exposición de 
motivos de máximo una cuartilla.
4. Anexar la identificación oficial en caso 
de ser mayor de edad legal; y en caso de 
ser menor de edad, anexar la credencial 
de su respectivo centro educativo, y por 
parte de su madre, padre o tutor deberán 
llenar la carta de responsabilidad 
disponible  en     
desarrollosocial.yucatan.gob.mx/parlamento-juvenil 
y  anexar su identificación oficial.
5. Llenar y firmar la carta compromiso 
disponible en 
desarrollosocial.yucatan.gob.mx/parlamento-juvenil
6. Contar con disponibilidad para asistir a 
las clases presenciales que se llevarán a 
cabo todos los sábados a partir del 25 de 
agosto hasta el 1 de octubre, al igual, 
asistir al modelo del Congreso Estatal en 
la sede del Poder Legislativo del Estado 
de Yucatán el 5, 6 y 7 de octubre. 
7. Deberá contar con el 80% de asistencia 
de sus clases para poder acceder al 
modelo aplicable en el H. Congreso del 

Estado de Yucatán.

SEGUNDA: Recepción de las propuestas.

A. La presente convocatoria se encuentra 
vigente a partir de su publicación y 
finalizando el día 23 de agosto del 
presente año hasta las 23:59 horas. 
B. Las personas que estén interesadas 
en participar deberán llenar el formulario 
correspondiente para la inscripción: link 
y seguir los pasos mencionados en el 
primer apartado de la presente 
convocatoria.
C. Cada persona interesada en participar 
podrá presentar una sola inscripción, 
siendo a título personal; no se aceptarán 
inscripciones grupales.
D. En caso de ser aceptado para formar 
parte del modelo se notificará vía correo 
electrónico previamente registrado en 
el formulario a más tardar el día 24 de 
agosto del presente año.
E. La selección de los convocantes se 
llevará a cabo con la normatividad 
vigente en paridad de género. 

TERCERA: Comisiones y temáticas de 
la propuesta.

Las temáticas y las comisiones que se 
abordarán en la aplicación del modelo del 
Congreso del Estado:

1. Justicia y Seguridad Pública.
2. Igualdad de Género.
3. Medio Ambiente.
4. Educación, Ciencia y Tecnología.
5. Desarrollo Económico y Fomento al 
Empleo.

CUARTA: Temáticas de capacitación.

El presente modelo tiene con objetivo la 
formación integral de las juventudes por 
medio de tres ejes principales: personal, 
profesional y legislativo; las temáticas 
de las capacitaciones serán las 
siguientes: 

1. Taller de Inteligencia Emocional.
2. Taller de Comunicación, Debate y 
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La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) es responsable de los datos personales que le sean proporcionados, mismos que son utilizados para: Convocar al primer 
ejercicio formativo y educativo de Parlamento Joven. Se informa que no se realizarán transferencias de los datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias 
para atender requerimientos de información de una autoridad competente de forma fundada y motivada. Podrá ejercer los derechos ARCO al tratamiento de sus datos 
personales, por conducto de la Unidad de Transparencia de esta Secretaría o, bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, que podrá ubicar en la página 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx o, bien, presentar su solicitud por medio de correo electrónico a: misdatos.social@yucatan.gob.mx. Podrá consultar 

el aviso de privacidad integral, en la página web de la Secretaría  http://transparencia.yucatan.gob.mx/sedesol/avisos-privacidad
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